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APRUEBA CONVENIO FOLIO 428073 
CELEBRADO CON FECHA 07 DE FEBRERO 
DE 2017 ENTRE ESTE CONSEJO Y 
MYRIAM ELIZABETH CHÁVEZ GONZÁLEZ 
EN EL MARCO DEL CONCURSO PÚBLICO 
LÍNEA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E 
INTERNACIONAL, CONVOCATORIA 2017 
DEL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO 
CULTURAL Y LAS ARTES, ÁMBITO 
NACIONAL DE FINANCIAMIENTO 

EXENTA Nº 2 7 3 

VALPARAiso,Z 2 f- td. lU17 

VISTO 
Lo dispuesto en la Ley Nº 19.891, que crea 

el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; el Decreto con Fuerza de Ley Nº 

1/19.653, de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 

18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; 
en la Ley Nº 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos 
que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley Nº 

19.175 que establece la Orgánica Constitucional Sobre Gobierno y Administración 
Regional; en la Ley 20.981, que aprueba el Presupuesto para el Sector Público año 
2017; en la Resolución Nº 268, de 2013, de este Servicio, que delega facultades en 
funcionarios que indica; en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General 
de la República; en la Resolución Exenta Nº 2266, de 2016, que aprueba bases; en la 
Resolución Exenta Nº 236, de 2017, que fija selección y no selección, ambas dictadas 
en el marco del concurso público convocatoria 2017 de la Línea de Circulación Nacional 
e Internacional, del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes, del Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes. 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Nº 19.891 creó el Consejo 

Nacional de la Cultura y las Artes, que tiene por misión promover un desarrollo cultural 
armónico, pluralista y equitativo entre los habitantes del país, a través del fomento y 

r difusión de la creación artística nacional, así como de la preservación, promoción y 
difusión del patrimonio cultural chileno, adoptando iniciativas públicas que promueven 
una participación activa de la ciudadanía en el logro de tales fines. 

Que para cumplir su finalidad, el mencionado 
cuerpo legal creó el Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y las Artes cuya finalidad es 
financiar total o parcialmente, proyectos, programas, actividades y medidas de 
fomento, ejecución, difusión y conservación de las artes y el patrimonio cultural en sus 
diversas modalidades y manifestaciones y que se encuentra regulado por lo establecido 
en el Decreto Supremo Nº 144, de 2011, del Ministerio de Educación. 

Que en cumplimiento de sus atribuciones, 
este Consejo convocó al Concurso Público del Fondo Nacional de Desarrollo Cultural y 
las Artes para el financiamiento de proyectos en el ámbito nacional, Convocatoria 
2017, Línea de Circulación Nacional e Internacional, cuyas bases fueron aprobadas por 
Resolución Exenta Nº 2266, de 2016, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, 
con sus modificaciones. 

Que en aplicación del procedimiento 
concursa!, ejecutadas las etapas de admisibilidad, evaluación y selección, mediante 
Resolución Exenta Nº 236 de 2017, del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, se 
fijó la selección de proyectos para ser financiados con recursos del Fondo Nacional de 
Desarrollo Cultural y las Artes, en el concurso individualizado en el considerando 
precedente. 
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Que entre los proyectos seleccionados se 
encuentra el Proyecto Folio Nº 428073, cuyo Responsable es Myriam Elizabeth 
Chávez González, procediéndose a la suscripción · del respectivo convenio de 
ejecución. 

Que se deja expresa constancia que de 
conformidad a lo establecido en el artículo 13 de la Resolución Nº 30, de 2015, de lp
Contraloría General de la República, sólo se aceptarán como parte de la rendición de 
cuentas del proyecto, los desembolsos efectuados con posterioridad a la total 
tramitación del presente acto administrativo. 

Que conforme consta en los antecedentes 
que forman parte de este instrumento, se ha realizado el compromiso presupuestario 
referido al convenio que se aprueba en esta resolución, correspondiendo dictar el acto 
administrativo, por lo que 

RESUELVO 
ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBASE el 

Convenio de Ejecución de Proyecto Folio Nº 428073, financiado por el Fondo Nacional 
de Desarrollo Cultural y las Artes, Concurso Público Convocatoria 2017, en la Línea de 
Circulación Nacional e Internacional, ámbito nacional de financiamiento, cuyo texto es 
el siguiente: 

CONVENIO DE EJECUCIÓN DE PROYECTO 
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO CULTURAL Y LAS ARTES 

ÁMBITO NACIONAL DE FINANCIAMIENTO 
LINEA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

MODALIDAD DE CIRCULACIÓN INTERNACIONAL 

PRIMERO: ANTECEDENTES GENERALES. El presente Convenio de Ejecución de 
Proyecto se suscribe en el marco de la Convocatoria 2017 de la Línea de Circulación 
Nacional e Internacional, Modalidad de Circulación Internacional, del Fondo Nacional de 
Desarrollo Cultural y las Artes, ámbito nacional de financiamiento, convocado por el 
CNCA, mediante Resolución Exenta Nº 2266, de 2016, con sus modificaciones, que 
aprobó las bases de la indicada Convocatoria. 

SEGUNDO: PROYECTO Y RECURSOS ASIGNADOS. El Proyecto Folio Nº 428073 
titulado "Circulación Internacional Obra: "Trilogía Siluetas a la Calle", XXII 
Encuentro Internacional de Danza En Paisajes Urbanos, Habana Cuba." del 
RESPONSABLE fue seleccionado asignándosele para su ejecución la suma de $ 
2.539.888.- (dos millones quinientos treinta y nueve mil ochocientos ochenta y 
ocho pesos), lo que fue formalizado por la Resolución Exenta Nº 236, de 2017, de 
este Servicio. 

Individualización del Proyecto 

Provecto Folio Nº 428073 
Título Circulación Internacional Obra: "Trilogía 

Siluetas a la Calle", XXII Encuentro 
Internacional de Danza En Paisajes 
Urbanos Habana Cuba. 

Resoonsable Mvriam Elizabeth Chávez González 
Línea/Modalidad Circulación Nacional e 

Internacional/Circulación Internacional 
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